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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 2018 00308 

 

        Se RECHAZA por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia adiada el 13 de mayo de 2021, conforme lo previsto en el numeral 9 del 

artículo 384 del Código General del Proceso, puesto que estamos en presencia de un 

proceso de restitución donde la causal invocada es la mora y la cuantía de los 

cánones permite concluir que se trata de un proceso de mínima cuantía y, por tanto, 

de única instancia.  

 Tampoco resulta procedente a voces del parágrafo del artículo 318 del 

Código General del Proceso, adecuar la solicitud, puesto que, lo solicitado por la 

parte en el escrito, no corresponde a las pretensiones propias del juicio restitutorio. 

Sin perjuicio, claro está, de que la interesada formule a continuación el ejecutivo para 

el recaudo de las obligaciones indicadas en el escrito impugnaticio y haga efectivas 

las medidas cautelares solicitadas.  
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1 Decisión anotada en estado Nº049 de 30 de junio de 2021. 
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